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y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantia de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TM·DSY~COM-IA-OI (TP), han
hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerde- con lo establecido en la referida
disposición ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GTE-0392, y fecha de caducidad el día 13
de noviembre de 1991, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 13 de noviembre de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caracten"sticas para cada marca y modelo

Marca «Computer Lab. lnc.~), modelo C-LINK 196.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Computer tab. Inc.)', modelo C-LINK 196/E.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar 'que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1989.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

RESOLUCION de 13 de nm'iembre de 1989. de la Direc
ción General de Po/itica Tecnológica, por la que se homo
loga un tubo equipado de rayos X de ánodo giratorio.
marca ((General Electric», modelo tubo MXJOO y coraza
CTGI.2G. fabricado por ((General Electric Ca. -Medical
Systems Operations», en su instalación industrial ubicada
en Mílwaukee (Estados Unidos).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por ~~GeneralElectric CGR España, Sociedad Anónima», con
domicilio· social en calle Hierro, 1, municipio de Torrejón de Ardoz,
provincia de Madrid, para la homologación de un tubo equipado de
rayos X de ánodo giratorio. fabricado por «General Electric Ca. Medical
Systems Operations», en su instalación industrial ubicada en Milwaukee
(Estados Unidos);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio ~CTC Servicios Electromecánicos, Sa
ciedad Anónima», mediante dictamen con clave número 2176-M·IE/3,
y la Entidad colaboradora ~~Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TMGEGETPIA05 (RX), han hecho
constar que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por los Reales Decretos 2954/1983, de 4 de
agosto y 1265/l984, de 6 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha acordado homologar el citado producto, con la contra~

seña de homologación GTU-0193, y fecha de caducidad el día 13 de
noviembre de 1991, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación, debiendo
el interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de
la producción antes del día 13 de noviembre de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: Si.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto ((Boletín Oficial del Estado» ~e 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en poseSión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaCiones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos~ los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mímmo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1989.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989. de la Direc
ción General de Po/{tica Tecnológica, por la que se homolo-
gan dos teclados marca «Computer Lab. Inc.», modelo ("
LINK 196 Y C-LINK 196/E, fabricados por «Computer
Lab. lnc.», en su instalación industrial ubicada en Taipei
(Taiwan).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Decision Systems International, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en calle Aragoneses, 7, polígono industrial de
Alcobendas, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homologación de dos teclados, fabricados por «Computer Lab. Inc.>~, en
Sl; instalación industrial ubicada en Taipei (Taiwan);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave número 4289/144/1,

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989. de la Direc
ción Genera! de Poliúca Tecnológica. por la que se homo
loga un aparato receptor de teiel'isión marca «Panasonic»,
modelo TX-28AJE. fabricado por «Malsushlla E/eerne
(UK) LId.»), en su instalación industrial ubicada en Cardiff
(Reino Unido).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Panasanic España, Sociedad AnónimM, con domicilio
social en Gran Vía de las Cortes Catalanas, 525, municipio de Barcelona.
provincia de Barcelona, para la homologación de un aparato receptor de
televisión, fabricado por «Matsushita Electnc (UK) Ltd.», en su Instala·
ción industrial ubicada en Cardiff (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al pr.~ucto cuya h0m.0J.oga
ción solicita y que el Laboratono «eTC Servlclos Electromecamcos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave número 2735-B
IE/4, Y la Entidad colaboradora «Norcontrol. Sociedad Anónima». por
certificado de clave NM-PAN-IA~OI, han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,. .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecldo en la refenda
disposición ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GTV-0366, y fecha de caducidad el día 13
de noviembre de 1991, -definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a co.ntinuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 13 de noviembre de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
dta, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a.la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su postenor
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracter{súcas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal de tubo pantalla. Unidades: Pulga

das.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caracter{sticas para cada marca y modelo

Marca «Panasonic», modelo TX~28A1E.


